
 
 

  

 

______________________________________________________________________________________________ 
Gante No. 15, 1er piso, Oficina 107, Col. Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C. P. 06010, CDMX, 

Tel. 51301900 ext. 3132  Correo: comision.urbana.congresocdmx@gmail.com 

 
1 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA  

Ciudad de México, a 29 de enero de 2021 
 

Asunto: Dictamen por el que se aprueba la modificación de uso del suelo del predio 
ubicado en calle CALVARIO NÚMERO 106, COLONIA TLALPAN CENTRO, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL TLALPAN, C.P. 14000, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL PLENO DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA. 
 

PRESENTE 
 

Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 29, apartados A, numeral 1, D, inciso r), de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, 72, fracciones I y X, 78 y 80, de la Ley 
Orgánica, 103, fracción I, 104, 106, 192, 256 y 257, del Reglamento, ambas del Congreso 
de la Ciudad de México, así como lo señalado en los numerales 1, 2, 44, 45, 46 y 47 de 
las reglas para desarrollar las sesiones vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, 
Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan 
en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020, de la Junta de Coordinación Política. Las 
Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana y Vivienda del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, sometemos a la 
consideración del Pleno de este Honorable Congreso el presente dictamen relativo a la 
siguiente: 
 
“INICIATIVA CIUDADANA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
MODIFICA EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA ZONA 
CENTRO DE TLALPAN, DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO PARA TLALPAN, DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EL 11 DE 
ABRIL DE 1993 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y RATIFICADO CON 
LA PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL 
PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 
DELEGACIÓN TLALPAN, EL 13 DE AGOSTO DE 2010. POR CUANTO HACE A LA 
NORMA DE ZONIFICACIÓN ESTABLECIDA PARA EL PREDIO UBICADO EN: 
CALLE CALVARIO NÚMERO 106, COLONIA TLALPAN CENTRO, CÓDIGO POSTAL 
14000, ALCALDÍA DE TLALPAN DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

PREÁMBULO 
 

I.- Con la iniciativa en estudio se pretende la modificación de uso de suelo respecto del 
inmueble ubicado en calle CALVARIO NÚMERO 106, COLONIA TLALPAN CENTRO, 
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DEMARCACIÓN TERRITORIAL TLALPAN, C.P. 14000, CIUDAD DE MÉXICO, para 
poder establecer la actividad de alojamiento especializado para adultos mayores. 
 
II.- Esta Comisión recibió para su análisis, discusión y en su caso aprobación la iniciativa 
ciudadana materia del presente dictamen. Lo anterior como lo establece los artículos 34, 
34 bis fracción III, 38 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
III.- Con fundamento en los artículos 256, 257, 258, 260, y demás relativos y aplicables 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. Las Diputadas y Diputados 
integrantes de esta Comisión dictaminadora, se reunieron el día veintinueve de enero de 
de dos mil veintiuno, para discutir y en su caso aprobar el dictamen por medio del cual 
se APRUEBA, la modificación de cambio de uso del suelo para el inmueble ubicado en 
calle CALVARIO NÚMERO 106, COLONIA TLALPAN CENTRO, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL TLALPAN, C.P. 14000, CIUDAD DE MÉXICO, y someterlo a la 
consideración del Pleno de este Honorable Congreso, I Legislatura, al tenor de los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES. 

 
PRIMERO. – Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, el licenciado Marco 
Antonio Arriola Pérez, en su carácter de Apoderado Legal de la persona moral “Sanborns 
Hermanos, S.A.”, personalidad que se tuvo por acreditada en términos del testimonio 
notarial, número dieciséis mil novecientos uno, otorgado ante la fe del Notario Público, 
número dos cientos cuarenta y ocho, de la Ciudad de México, Licenciado Eduardo 
Francisco García Villegas Sánchez Cordero, presentó ante la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Congreso de la Ciudad de México, una iniciativa ciudadana para modificar 
el uso de suelo del predio ubicado en calle CALVARIO NÚMERO 106, COLONIA 
TLALPAN CENTRO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL TLALPAN, C.P. 14000, CIUDAD 
DE MÉXICO, la cual fue turnada a esta Comisión. 
 
SEGUNDO. – Presentada que fue la iniciativa ciudadana, se procedió a su admisión al 
encontrarse que la misma reunió los requisitos a que se refiere el artículo 35 de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
Con el fin de ilustrar sobre el cumplimiento de los requisitos de procedibilidad, se insertan 
algunos aspectos relevantes contenidos en la iniciativa materia del presente dictamen: 
 
I. Se propuso como denominación del decreto, el siguiente:  
 
“INICIATIVA CIUDADANA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA ZONA CENTRO DE TLALPAN, DEL 
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PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA TLALPAN, DE ESTA CIUDAD DE 
MÉXICO, PUBLICADO EL 11 DE ABRIL DE 1993 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
RATIFICADO CON LA PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL 
PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN TLALPAN, EL 13 
DE AGOSTO DE 2010. POR CUANTO HACE A LA NORMA DE ZONIFICACIÓN ESTABLECIDA PARA 
EL PREDIO UBICADO EN: CALLE CALVARIO NÚMERO 106, COLONIA TLALPAN CENTRO, CÓDIGO 
POSTAL 14000, ALCALDÍA DE TLALPAN DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO” 

 
II. Los objetivos del decreto que se plantean en la iniciativa, son:  
 

 Ofertar en mayor medida el equipamiento de servicios en la zona centro de Tlalpan. 

 reciclar el inmueble existente en el predio. 

 Conservar el inmueble afecto al patrimonio cultural urbano. 

 Generar actividad en inmuebles en desuso, incrementando con ello la sensación de seguridad en 
la población del entorno. 

 

III. Se planteó como problema a resolver con el decreto, así como su solución: 
 
“…Existe una demanda por la actividad de alojamiento especializado para adultos mayores, esta demanda 

presenta oferta en la zona centro de Tlalpan, sin embargo, esta oferta es insuficiente, por lo que puede 

derivar en prácticas irregulares en predios que no cumplen con las condiciones necesarias físicas y 

normativas. 

 
…  

 

… se pretende adaptar el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Zona Centro de Tlalpan a la 

dinámica social y económica presente en pare de la Alcaldía Tlalpan y que n es distinta a la existente en 

el resto de la Ciudad de México ni ajena, más bien implícita y necesariamente subyacente a las condiciones 

existentes en ámbitos urbanos distintos” 

 

IV. El programa a modificar y el texto específico del mismo, es: 
 
“…el plano de zonificación secundaria del Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Zona Centro de 
Tlalpan, publicado el 11 de abril de 1993 en el Diario Oficial de la Federación y ratificado con la publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Tlalpan, el 13 de agosto de 2010. por cuanto hace a la norma de zonificación establecida para 
el predio ubicado en: calle calvario número 106, colonia Tlalpan centro, código postal 14000, alcaldía de 
Tlalpan de esta ciudad de México” 
 

V. Los razonamientos sobre la persistencia o variación de los factores económicos, 
ambientales, sociales, de infraestructura urbana o de riesgo, el promovente en la parte 
medular de su iniciativa expone lo siguiente: 
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“…si bien los factores económicos y sociales presentes en 1993 persisten en su dinámica en la actualidad, 
ya que los usos comerciales y de trabajo sustituyen a los habitacionales, ha y desdoblamiento de 
residentes y aumento de la población flotante, asimismo también existe un cierto deterioro ya muy poco 
significativo de la imagen urbana original. 
 
… 
 
Es, por tanto, pertinente la modificación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Zona Centro 
de Tlalpan en el caso específico motivo de la presente en pro de adaptación de este instrumento a las 
condiciones actuales de la dinámica socio económica presente” 

 

VI Los datos que motivan la iniciativa, se propusieron lo siguiente: 
 
“…se tiene que el Programa no permite no permite ofertar equipamiento de servicio necesario para la 
atención de la demanda presente y futura, restringe la posibilidad de adaptación a los requerimientos en 
la materia, por lo que se vuelve estratégico que instrumentos como los establecidos en el artículo 35 de la  
Ley de Desarrollo Urbano sean utilizados como medio de subsanar las imposibilidades que por sus 
características legales, de aprobación y aplicación los Programas de Desarrollo Urbano tienen” 
 

VII Los Razonamientos sobre la Constitucionalidad y Convencionalidad del decreto, se 
indica en el cuerpo de la iniciativa en su parte medular, lo siguiente: 
 
“… cumple con los Principios Universales establecidos en Quito, durante la Cumbre de Hábitat III; así como 
lo establecido en los artículos 25, 26 letra A, y 27 de la Constitución Política de os Estados Unidos 
Mexicanos en lo relativo a la Planeación democrática, así como a la facultad del Estado para establecer 
las modalidades al uso de suelo para el crecimiento de las ciudades…” 
 

VIII Los razonamientos sobre la congruencia del decreto, en su parte central el 
promovente señala lo siguiente: 
 

El promovente realizó una relatoría de distintas disposiciones legales, entre ellas: Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
IX El texto normativo propuesto en la iniciativa, así como sus transitorios, es el que a 
continuación se indica: 
 

El promovente a través de la técnica legislativa plantea el texto normativo en caso de 
aprobación del cambio de uso del suelo, ajustando los artículos transitorios a lo señalado 
en la fracción IX del artículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
X.  La promovente adjuntó a su iniciativa, los siguientes documentos: 
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 Proyecto Arquitectónico. 

 Levantamiento de usos de suelo actual. 

 Visto bueno de INAH. 

 Carnet de Perito en Desarrollo Urbano. 

 Escritura de propiedad del inmueble. 

 Fusión de predios. 

 Acta constitutiva. 

 Poder general a favor del promovente. 

 Identificación del promovente. 

 Certificado de Zonificación y Uso de Suelo del predio involucrado; 

 Constancia de Alineamiento y Número Oficial del predio involucrado: 

 Memoria descriptiva del proyecto; 

 Reporte fotográfico.  

 
XI Se adjunta a la iniciativa copia certificada ante Notario Público de la identificación del 
promovente. 
 
XII El escrito contiene fecha, nombre del autor de la iniciativa, así como la firma y rúbrica 
autógrafa. 
 
TERCERO. – Atendiendo al principio de máxima publicidad contenido en el artículo 6°, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual es una característica 
principal de un gobierno republicano en el ejercicio de rendición de cuentas y que a su 
vez permite la libertad de expresión en un ámbito de pluralidad de voces y opiniones, 
esta Comisión, conforme lo establecido en el artículo 42, fracción III, incisos a) y b) de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, solicito a la presidencia de la Mesa 
Directiva de la Comisión Permanente de este Congreso, mediante oficio 
CCDMX/IL/CDIUyV/069/2020, de fecha diecisiete de febrero del dos mil veinte, la 
difusión de la iniciativa en estudio tanto en la Gaceta Parlamentaria, como en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
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CUARTO. - Por oficios CCDMX/CDIUyV/079/2020, CCDMX/CDIUyV/078/2020, 
CCDMX/CDIUyV/077/2020,CCDMX/CDIUyV/076/2020,CCDMX/CDIUyV/075/2020,CC
DMX/CDIUyV/074/2020, CCDMX/CDIUyV/073/2020,CCDMX/CDIUyV/072/2020, 
CCDMX/CDIUyV/071/2020, CCDMX/CDIUyV/070/2020, todos de fecha diecisiete de 
febrero de dos mil veinte, signados por el presidente de esta Comisión, se solicitó a la 
presidenta de la Mesa Directiva de este Congreso, su intervención para que las personas 
a que se refiere la fracción II, del artículo 42, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, emitieran su opinión con relación a la iniciativa ciudadana, siendo estas, las 
siguientes: 
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a) Al Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda; 
b) Al Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal;  
c) Al Secretario del Medio Ambiente;  
d) Al Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México;  
e) Al Secretario de Obras y Servicios;  
f) Al Secretario de Movilidad;  
g) Al Secretario de Protección Civil;  
h) Al Jefe Delegacional competente por territorio;  
i) Al Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial;  
j) Al coordinador interno del Comité Ciudadano competente por territorio;  
k) Al coordinador del Consejo del Pueblo competente por territorio, de ser el caso, y  
l) Al coordinador interno del Consejo Ciudadano Delegacional competente por territorio. 
 
Respecto del Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito 
Federal, dicha autoridad quedó extinta según el acuerdo publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México de fecha 31 de diciembre de 2018. 
 
No fue necesario consultar al coordinador del Consejo del Pueblo, en virtud de que no 
existe esta figura dentro del ámbito territorial donde se localiza el inmueble cuyo cambio 
de uso del suelo se solicita. 
 
QUINTO. – Mediante oficios MDPPOSA/CSP/0077/2020, MDPPOSA/CSP/0076/2020 
MDPPOSA/CSP/0075/2020 MDPPOSA/CSP/0080/2020 MDPPOSA/CSP/0082/2020 
MDPPOSA/CSP/0081/2020 MDPPOSA/CSP/078/2020 MDPPOSA/CSP/0074/2020 
MDPPOSA/CSP/0083/2020, todos de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte 
suscritos por la presidencia de la Mesa Directiva de este Congreso, se requirió de las 
autoridades mencionadas en el numeral que antecede su opinión con relación a la 
iniciativa ciudadana.  
 
SEXTO. - En fecha nueve de julio del dos mil veinte, se recibió la opinión FAVORABLE, 
por parte de la Secretaría de Movilidad del Gobierno de la Ciudad de México, la cual se 
inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
 
“… como resultado de la revisión realizada por personal técnico adscrito a esta Secretaría… se emite 
Opinión procedente Favorable… Lo anterior al no encontrarse afectación por la vialidad o restricción de 
construcción alguna…” 
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SÉPTIMO. –  En fecha nueve de julio de dos mil veinte se recibió la opinión 
FAVORABLE, por parte de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México, la cual se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“… El proyecto pretendido no utilizará el máximo potencial constructivo permitido por la Norma de 
Zonificación Actual ya que no ampliará la construcción existente, así como el área ajardinada, el área libre 
de construcción… únicamente se adecuarán y remodelarán de forma interna para adaptarlos al uso de 
equipamiento de servicios para la asistencia social, asilo de ancianos.” 
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OCTAVO. – En fecha ocho de julio del dos mil veinte, se recibió la opinión FAVORABLE, 
por parte de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad 
de México, la cual se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“…De acuerdo a la consulta y análisis de la información pública contenida en el Atlas de Riesgos de la 
Ciudad de México, así como la inspección técnica realizada en campo, el predio ubicado en Calle Calvario, 
número 106, es catalogado como de: Riesgo Bajo.” 
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NOVENO. – Se recibió la opinión FAVORABLE, por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, la cual se inserta de forma íntegra al presente 
dictamen. 
 
“… El inmueble ubicado en calle Calvario No. 106, Colonia Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14000, 
se encuentra en una parte céntrica de la Colonia, en una zona que cuenta con todos los servicios de 
infraestructura… 
 
… que es un uso de suelo que atenderá a un sector de la población que en las últimas décadas se ha 
incrementado, y que no cuenta con lugares que les permita donde alojarse, convivir y ser atendidos 
adecuadamente…” 
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DÉCIMO. – En fecha trece de marzo de dos mil veinte, se recibió la opinión 
FAVORABLE, de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual se 
inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“…revisado y analizado el sustento técnico que presenta la iniciativa en comento y que no influye en la vía 
pública, esta Dependencia no tiene inconveniente en emitir la Opinión Favorable …” 
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DÉCIMO PRIMERO. – En fecha once de diciembre de dos mil veinte, se recibió la opinión 
POSITIVA, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la cual se inserta de forma 
íntegra al presente dictamen. 
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DÉCIMO SEGUNDO. –Se recibió la opinión FAVORABLE, por parte de la Alcaldía de 
Tlalpan, la cual se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“…se identificó que el proyecto pretendido no utilizará el máximo potencial constructivo permitido por la 
Norma de Zonificación Actual ya que no ampliara la construcción existente, así como tampoco construirá 
nueva superficie…en razón de lo anterior y dando cumplimiento a su solicitud esta Alcaldía EMITE 
OPINIÓN FAVORABLE…” 
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DÉCIMO TERCERO. – Se recibió la opinión FAVORABLE, por parte de la Secretaría 
del Medio Ambiente, la cual se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“…con base en los antecedentes señalados en la revisión de la documentación anexa, en la valoración 
técnica del contexto urbano ambiental de la ubicación del Domicilio y, en que se trata de la adecuación 
del uso de suelo permitido para realizar actividades de asistencia social, esta unidad administrativa 
considera otorgar Opinión Favorable…” 
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DÉCIMO CUARTO. – Se hace constar que no se recibieron observaciones por parte de 
la ciudadanía, siendo todas las opiniones recibidas en este Órgano Legislativo, 
procediéndose en términos de lo dispuesto en el artículo 42, de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, a resolver sobre la pertinencia de la solicitud de cambio de 
uso del suelo respecto del inmueble ubicado en calle CALVARIO NÚMERO 106, 
COLONIA TLALPAN CENTRO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL TLALPAN, C.P. 
14000, CIUDAD DE MÉXICO.  
 
DÉCIMO QUINTO. – Agotado el plazo para recibir opiniones, observaciones o 
comentarios, por parte de las autoridades o ciudadanos interesados, esta Comisión dio 
por cerrada la instrucción y continuó con la elaboración del dictamen con las opiniones 
contenidas en los numerales SEXTO al DÉCIMO TERCERO de este capítulo, al tenor 
de los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. – DE LA COMPETENCIA. Esta Comisión es competente para conocer de 
las iniciativas ciudadanas, en términos de los artículos 13, fracciones III, XXI, 72, 
fracciones I y X, 74, fracción XIII, 75, 77, 78, 80, 108, de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México, 103, fracción I, 106, 187, 192, 193, 221, 257, 260, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 34 Bis, fracción III, 35, 41, 42, 42 
Ter, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como por el artículo Sexto 
Transitorio del Decreto que contiene las observaciones al diverso por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y de la Ley Orgánica de la entonces Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de mayo 
de 2017. 
 
SEGUNDO. – DE LA LEGITIMACIÓN. La misma se tiene por acreditada en términos 
del testimonio notarial que fue presentado por el promovente, el cual le confiere 
facultades para representar a la persona moral “Sanborns Hermanos, S.A. de C.V.”, 
por tanto, se reconoce su personalidad. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción III, del artículo 34 bis, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
TERCERO. – Respecto de las causales de improcedencia contenidas en el artículo 
42 Ter, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, esta Comisión no 
encuentra justificada ninguna de ellas, motivo por el cual se continua con el estudio 
de las constancias que integran la iniciativa ciudadana. 
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CUARTO. – Ahora bien, con las opiniones recibidas, esta Comisión continúo con la 
elaboración del dictamen, tal y como lo refiere la fracción VIII del artículo 42 de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
Las opiniones de las autoridades se tienen por recibidas y se admiten por estar 
elaboradas en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y V, del artículo 42 de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Cabe mencionar que ninguna se ubica 
en los supuestos que marca la parte final de la fracción VI, del artículo 42 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 

QUINTO. – Con base en lo anterior, esta Comisión entra al estudio sobre la pertinencia 

de la modificación de uso del suelo para el predio ubicado en calle CALVARIO 

NÚMERO 106, COLONIA TLALPAN CENTRO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

TLALPAN, C.P. 14000, CIUDAD DE MÉXICO. 

 
En primer lugar, se hace constar que las opiniones recibidas son favorables, es decir, 
después de haber realizado el estudio de la iniciativa, las autoridades que emitieron 
su opinión consideran que no existen elementos por los cuales se deba negar el 
cambio solicitado. 
 
El predio ubicado en calle CALVARIO NÚMERO 106, COLONIA TLALPAN 
CENTRO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL TLALPAN, C.P. 14000, CIUDAD DE 
MÉXICO, cuenta actualmente con una zonificación Habitacional Unifamiliar (HU), 
donde no se encuentra permitido el uso para la operación de asilos para ancianos. 
 
El predio materia de la iniciativa se localiza en un área de conservación patrimonial y 
zona de monumentos históricos, por lo que cualquier intervención requiere del 
Dictamen Técnico emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
México, lo que en los hechos ya se cuenta, toda vez que el promovente justificó tenerlo 
mediante la exhibición del oficio SEDUVI/CGDA/DPCU/3619/2018, de fecha diez de 
septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Dirección de Patrimonio Cultural 
Inmobiliario adscrito a dicha Secretaría, mediante el cual se emite dictamen técnico 
favorable, para los efectos de reparación de herrería, resane de muros existentes, 
aplicación de pintura vinílica, entre otros, sin que ninguna de ellos implique la 
afectación de elementos estructurales y arquitectónicos del inmueble.  
 
Al emitir su opinión respecto de la iniciativa ciudadana, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, lo hace con apoyo en el oficio SEDUVI/CGDU/DIDU/458/2020, de 
fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, suscrito por la Dirección de Instrumentos 
para el Desarrollo Urbano adscrito a la Coordinación General de Desarrollo Urbano 
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de dicha Secretaria en el que da cuenta del  oficio 401.3S.1.2020/1140, de fecha 
catorce de abril de dos mil veinte, mismo que contiene la opinión de la Dirección de 
Autorizaciones e Inspecciones de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), en la cual en su parte 
correspondiente señala no tener inconveniente a que se realicen las modificaciones 
para la adecuación y rehabilitación del inmueble para ser usado como “Centro de 
Atención Integral para el Adulto Mayor Calvario 106”, siempre que no implique 
alteración o modificación a las características patrimoniales y arquitectónicas del 
inmueble.  
 
De igual forma, la citada Secretaría en su opinión refiere el oficio   
SEDUVI/CGDU/DIDU/459/2020 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, por 
el que se solicitó a la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público 
dependiente de dicha autoridad, su opinión al respecto, la cual se hace constar en el 
oficio SEDUVI/CGDU/DPCUEP/742/2020, de fecha veinte de abril de dos mil veinte, 
siendo favorable la opinión técnica en materia de conservación patrimonial para el 
cambio de uso de suelo.  
 
Todo lo anterior guarda congruencia con lo expuesto en la iniciativa ciudadana en el 
sentido de que no se pretende modificar el área de construcción, el área libre, la 
estructura del inmueble, sino que se busca hacer uso de la ya construido con las 
adecuaciones y rehabilitaciones necesarias para prestar el servicio como “Centro de 
Atención Integral para el Adulto Mayor Calvario 106”. Por lo que no implica la 
alteración de los elementos constructivos, artísticos, patrimoniales del inmueble.  
 
SEXTO. – Una sociedad se mide por la manera en que cuida a sus ciudadanos de 
edad avanzada.  
 
Si bien, la vocación de la zona donde se localiza el predio materia de la iniciativa 
ciudadana es habitacional, no menos cierto es que la función social que cumple la 
instalación de un asilo es importante para cualquier lugar. 
 
La dinámica demográfica en el país refleja cambios importantes en la composición de 
los grupos poblacionales, en especial en aquellos que tienen una edad de 60 años o 
más. En este sentido, la proporción de mujeres y hombres con esa edad, con relación 
a la población en 1990 era de 6.6% y 5.1%, respectivamente; mientras que en 2030 
se proyecta que la incidencia de mujeres y hombres con sesenta años o más con 
respecto al total de la población será del doble, 15.6% y 13.7%, respectivamente1. 

                                                             
1
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/201801/An_lisis_prospectivo_de_la_poblaci_n_de_60_a_os_en_adelante.pdf 
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Imagen 12 

  
 
 
 

                                                             
2 Ídem 
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Imagen 23 

 
La proyección de población del CONAPO, señala que la Ciudad de México sería la 
entidad con el mayor porcentaje de población adulta mayor, con respecto al total de 
la población (20.4%) en 2030; de estas personas, 57 de cada cien serán mujeres y los 
restantes 43, hombres, proporciones muy similares a las observadas en el resto de 
los estados. Asimismo, la edad promedio de este conjunto en esta entidad será de 
70.7 años, ligeramente mayor para las mujeres (70.92 años) que para los hombres 
(70.4 años). 3 
 
Lamentablemente, el paso de los años trae para las personas de 60 años o más, 
problemas de salud, lo que los coloca en desventaja con relación a otros sectores de 
la población, son sujetos de actos discriminatorios por considerar que han perdido 
facultades físicas y mentales, llegando a ser catalogados como una carga social y 
restando valor a su participación en la sociedad. Siendo recurrente conocer de casos 
donde las personas mayores son abandonadas, maltratadas o excluidas vulnerando 
el goce o ejercicio de sus derechos humanos o libertades fundamentales. 

                                                             
3 Ídem 
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Entre los factores socioculturales que pueden afectar al riesgo de maltrato de las 
personas mayores se incluyen los siguientes: 
 

 Estereotipos basados en la edad según los cuales las personas mayores son 
representadas como frágiles, débiles y dependientes; 

 
 El debilitamiento de los vínculos entre las generaciones de una misma familia; 

 
 Los sistemas sucesorios y de derechos de tierras, que afectan a la distribución 

del poder y de los bienes materiales en las familias; 
 

 La migración de las parejas jóvenes, que dejan a los padres ancianos solos en 
sociedades en las que tradicionalmente los hijos se han ocupado de cuidar a 
las personas mayores; 

 
 La falta de fondos para pagar los cuidados. 

 
En este sentido, la creación de espacios para la atención de adultos mayores en la 
Ciudad de México cobra relevancia por la dignificación que se da a las personas de 
60 años o más, quienes en todo momento van a necesitar del apoyo de personas 
especializadas y en lugares que les permitan seguir desarrollando sus capacidades y 
libertades, como son las casas de retiro o también llamados asilos. 
 
Estos derechos fundamentales los podemos agrupar de la siguiente forma: 
 
1. Una vida con calidad. 
 
2. Vivir en entornos seguros dignos y decorosos, que cumplan con sus 
necesidades y requerimientos y en donde ejerzan libremente sus derechos. 
 
3. Recibir protección por parte de la comunidad, la familia y la sociedad, así como 
de las instituciones federales, estatales y municipales. 
 
4. Una vida libre sin violencia. 
 
5. Respeto a su integridad física, psicoemocional y sexual. 
 
6. Protección contra toda forma de explotación. 
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7. Disfrutar plenamente, sin discriminación ni distinción alguna, de los derechos 
que las leyes consagran. 
 
Para esta Comisión, el uso que se propone dar al predio ubicado en calle CALVARIO 
NÚMERO 106, COLONIA TLALPAN CENTRO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
TLALPAN, C.P. 14000, CIUDAD DE MÉXICO, cumple una función social que 
representa la verdadera utilidad en materia de cambios de usos de suelo, 
acompañado de un beneficio a las personas con un espíritu incluyente donde los 
sectores vulnerables de la sociedad se vean representados.  
 
La propuesta contenida en la iniciativa ciudadana no sólo prevé la generación de 
empleos, sino que sus efectos trasciendan de forma positiva a los adultos mayores a 
través de la instalación del “Centro de Atención Integral para el Adulto Mayor Calvario 
106”, pues no habrá que olvidar que, “Jamás un hombre es demasiado viejo para 
recomenzar su vida y no hemos de buscar que lo que fue, le impida ser lo que es o lo 
que será”. Miguel de Unamuno. 
 
SÉPTIMO. – Dados los anteriores elementos, esta Comisión no encuentra 
impedimento para la modificación de uso del suelo, en virtud de que la misma no 
pretende la alteración de las áreas constructivas y de espacios libres, busca la 
conservación histórica y patrimonial del inmueble, será generadora de empleos y 
sobre todo sus efectos serán permanentes y traerán efectos positivos para el sector 
de 60 años de edad. Siendo procedente su APROBACIÓN, para que sobre el 
inmueble ubicado en calle CALVARIO NÚMERO 106, COLONIA TLALPAN 
CENTRO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL TLALPAN, C.P. 14000, CIUDAD DE 
MÉXICO, se permita el uso de actividades de alojamiento especializado para adultos 
mayores. 
 
Conforme a lo expuesto y fundado, los integrantes de esta Dictaminadora, con base 
en los artículos 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 257, 258 
y 260, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someten por su 
apreciable conducto a la consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México, I Legislatura, el siguiente dictamen: 
 
Dictamen por el cual se autoriza y se permite el cambio de uso del suelo de la iniciativa 
ciudadana, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN CALLE CALVARIO NÚMERO 
106, COLONIA TLALPAN CENTRO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL TLALPAN, 
C.P. 14000, CIUDAD DE MÉXICO, PARA CAMBIAR EL USO DEL SUELO DEL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA ZONA CENTRO DE 
TLALPAN, DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
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PARA LA DELEGACIÓN TLALPAN, PARA PERMITIR LA ZONIFICACIÓN 
ES/15M/80, EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS PARA LA ASISTENCIA SOCIAL, 
ALTURA MÁXIMA 15 METROS, 80% MÍNIMO DE ÁREA LIBRE. 
 
En consecuencia, se emite el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ÚNICO.- Se aprueba la iniciativa de decreto por la cual se modifica el PROGRAMA 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA ZONA CENTRO DE TLALPAN, 
VIGENTE, PUBLICADO EL 11 DE MAYO DE 1993, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RATIFICADO EL 13 DE AGOSTO DE 2010, EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA 
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN 
TLALPAN, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN CALLE CALVARIO NÚMERO 
106, COLONIA TLALPAN CENTRO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL TLALPAN, 
C.P. 14000, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
PRIMERO. - Se modifica el PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA ZONA CENTRO DE TLALPAN, VIGENTE, PUBLICADO EL 11 DE MAYO 
DE 1993, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, RATIFICADO EL 13 DE 
AGOSTO DE 2010, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA 
PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACIÓN TLALPAN, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN CALLE 
CALVARIO NÚMERO 106, COLONIA TLALPAN CENTRO, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL TLALPAN, C.P. 14000, CIUDAD DE MÉXICO, PARA PERMITIR LA 
ZONIFICACIÓN ES/15M/80, EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS PARA LA ASISTENCIA 
SOCIAL, ALTURA MÁXIMA 15 METROS, 80% MÍNIMO DE ÁREA LIBRE. 
 
SEGUNDO. – La modificación al uso del suelo del Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano para la Zona Centro de Tlalpan, del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano para la Delegación Tlalpan, vigente, deberá cumplir con las siguientes 
condiciones:  
 

a) Cumplir con la demanda de cajones de estacionamiento, de acuerdo a lo 
señalado en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, 
y en la Norma Técnica Complementaria para Proyecto Arquitectónico en vigor. 
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b) Referente al servicio de agua potable y drenaje, deberá ajustarse a las 
condiciones del servicio que prevalece en la zona, las cuales serán 
determinadas por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

c) El predio ubicado en calle CALVARIO NÚMERO 106, COLONIA TLALPAN 
CENTRO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL TLALPAN, C.P. 14000, CIUDAD 
DE MÉXICO, se localiza dentro de un Área de Conservación Patrimonial, por 
lo tanto, para la adecuación del inmueble para el uso solicitado, se deberán de 
tramitar las autorizaciones correspondientes del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y de 
la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda. 

d) El proyecto deberá contemplar y cumplir los requisitos de habitabilidad y 
funcionamiento que requiera el uso solicitado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, y en la Norma 
Técnica Complementaria para Proyecto Arquitectónico en vigor. 

 
TERCERO. - El presente Decreto, no exime del cumplimiento de las demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 
 
CUARTO. - Las modificaciones contenidas en el presente Decreto, son parte integral 
del Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Zona Centro de Tlalpan, vigente, 
publicado el 11 de mayo de 1993, en el Diario Oficial de la Federación, ratificado el 13 
de agosto de 2010, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con la publicación del 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Tlalpan. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
SEGUNDO. - El presente Decreto surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su 
inscripción en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, previo pago de los derechos 
correspondientes de conformidad con el Artículo 242 del Código Fiscal de la Ciudad 
de México. 
 
TERCERO. - Si transcurridos los tres (03) meses, contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la 
parte interesada no ha realizado los trámites y pago por concepto de derechos de 
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inscripción en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda establecidos en el Código Fiscal vigente 
en la Ciudad de México, el presente Decreto, quedará sin efectos. 
 
CUARTO. - Deberá de inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, 
previo pago de los derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México, dentro de un plazo no mayor a los tres (03) 
meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente Decreto en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
QUINTO. - El Congreso de la Ciudad de México, notificará el presente Decreto a la 
persona promovente de la Modificación al Programa Parcial de Desarrollo Urbano 
para la Zona Centro de Tlalpan, vigente, del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano para la Delegación Tlalpan, a través de la Comisión dictaminadora, debiendo 
quedar constancia del expediente en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 
artículo 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
Dado en el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, a los veintinueve días de 
enero de dos mil veintiuno. 
 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

Diputado/ Diputada En Pro En Contra En Abstención 

 
Dip. Fernando José 

Aboitiz Saro 
Presidente 

 

   

 
Dip. Jannete Elizabeth 

Guerrero Maya 
Vicepresidenta 

   

 
Dip. Armando Tonatiuh 

González Case 
Secretario 

   

 
Dip. Christian Damián 

Von Roehrich De la Isla 
Integrante 
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Diputado/ Diputada En Pro En Contra En Abstención 

Dip. Víctor Hugo Lobo 
Román 

Integrante 
 

   

Dip. María de Lourdes 
Paz Reyes 
Integrante 

 

   

Dip. Leticia Estrada 
Hernández 
Integrante 

 

   

Dip. Teresa Ramos 
Arreola 

Integrante 
 

   

Dip. Donají Ofelia Olivera 
Reyes 

Integrante 

   

Dip. José Emmanuel 
Vargas Bernal 

Integrante 
 

   

 
Dip. Carlos Alonso 

Castillo Pérez 
Integrante 

   

 
Dip. María Guadalupe 

Chávez Contreras 
Integrante 

 

   

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y 

VIVIENDA, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE USO DEL SUELO DE LA INICIATIVA CIUDADANA, 

POR LA CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA ZONA CENTRO DE TLALPAN, 

VIGENTE, PUBLICADO EL 11 DE MAYO DE 1993, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, RATIFICADO EL 13 DE 

AGOSTO DE 2010, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN TLALPAN, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN 

CALLE CALVARIO NÚMERO 106, COLONIA TLALPAN CENTRO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL TLALPAN, C.P. 14000, 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA PERMITIR LA ZONIFICACIÓN ES/15M/80, EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS PARA LA 

ASISTENCIA SOCIAL, ALTURA MÁXIMA 15 METROS, 80% MÍNIMO DE ÁREA LIBRE. 

mailto:comision.urbana.congresocdmx@gmail.com


 
 

  

 

______________________________________________________________________________________________ 
Gante No. 15, 1er piso, Oficina 107, Col. Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C. P. 06010, CDMX, 

Tel. 51301900 ext. 3132  Correo: comision.urbana.congresocdmx@gmail.com 

 
49 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA  

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

Diputado/ Diputada En Pro En Contra En Abstención 
 

Dip. María Gabriela 
Salido Magos 
Integrante 

 

   

 
Dip. Nazario Norberto  

Sánchez 
Integrante 

 

   

 
Dip. Paula Adriana Soto 

Maldonado 
Integrante 

 

   

 
Dip. María Guadalupe  

Morales Rubio 
Integrante 

 

 
 

  

 
Dip. Leonor Gómez 

Otegui 
Integrante 

 

   

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y 

VIVIENDA, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE USO DEL SUELO DE LA INICIATIVA CIUDADANA, 

POR LA CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA ZONA CENTRO DE TLALPAN, 

VIGENTE, PUBLICADO EL 11 DE MAYO DE 1993, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, RATIFICADO EL 13 DE 

AGOSTO DE 2010, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN TLALPAN, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN 

CALLE CALVARIO NÚMERO 106, COLONIA TLALPAN CENTRO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL TLALPAN, C.P. 14000, 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA PERMITIR LA ZONIFICACIÓN ES/15M/80, EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS PARA LA 

ASISTENCIA SOCIAL, ALTURA MÁXIMA 15 METROS, 80% MÍNIMO DE ÁREA LIBRE. 
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